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rar la competividad,  parece más lógico for-
malizar auténticos directorios profesionales, 
que con independencia velen por los recur-
sos del Estado. 

Respecto a la publicidad de quinas y ter-
nas en concursos públicos, la pregunta es 
obvia: ¿postularía Ud. a un cargo si sabe que 
se dará a conocer su nombre como parte 
de una terna o quina y, también parte de 
la información que se concluyó respecto 
a sus capacidades laborales? Por supuesto 
que no: revelar información sensible so-
bre candidatos no es un bien público. Sí lo  
es atraer y retener los mejores profesionales 
del mercado, mejorando las rentas ofrecidas 
y asimilándolas a las del sector privado.

La transparencia como referente de la 
toma de decisiones, debe ser testeada con 
los impactos que provoca; elevarla a la ca-
tegoría de bien público hace perder de vista 
otro tipo de referentes que tienen el mismo 
valor en la toma de decisiones y la gestión 
del Estado.
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Recientemente el Consejo de Transparen-
cia tuvo dos actuaciones que merecen ser 
comentadas. Por un lado, en el marco de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, obli-
gó a publicar las remuneraciones de cada 
Director, Presidente Ejecutivo o Vicepresi-
dente Ejecutivo y Gerentes responsables de 
la dirección y administración superior de las 
empresas públicas. Por otro lado, en la Deci-
sión de Amparo N°A29-09, recomendó para 
el caso de los concursos de primer y segun-
do nivel de la administración pública, “rea-
lizar una versión pública de los informes de 
evaluación de la terna o la quina propuesta, 
y en particular, de la persona finalmente de-
signada en el cargo”.

Si bien es difícil estar a priori en contra de 
la trasparencia de los actos y fundamentos 
de las decisiones públicas, desde el punto de 
vista del bien perseguido el panorama no 
es simple. No se mejora la competitividad 
de estas empresas publicando los montos 
de las remuneraciones de sus directores y 
ejecutivos: al contrario, se instala una des-
ventaja: se informa a la competencia de las 
rentas internas. Si lo que se quiere es mejo-

el gráfico
AFP: ¿CómO lE vA A  
lOs dUEñOs?

Una de las virtudes de la regulación 
vigente sobre el sistema de capitaliza-
ción individual es que la rentabilidad 
de los dueños de AFP sigue resultados 
parecidos a los de los afiliados.
la razón es que las administradoras 
están obligadas a mantener una reser-
va (encaje) en bonos, acciones y otros, 
equivalente al uno por ciento del 
valor de cada fondo. Y con la misma 
diversificación. Así, por ejemplo, entre 
un 52 y un 65 por ciento de los acti-
vos propios de las AFP más grandes 
(Provida y Habitat, respectivamente) 
correspondían a encaje al primer se-
mestre de 2009.
la exigencia de encaje obliga a las 
empresas administradoras a compartir 
parte del riesgo con los afiliados. la 
regulación representa una sana salva-
guardia al desalentar la temeridad en 
la búsqueda de mayores rentabilidades 
para los fondos de los afiliados. 
Como se observa en el gráfico, las AFP 
muestran pérdidas contables en 2008:  
destaca el retorno negativo de Provida, 
la empresa más grande.
durante 2009, la recuperación de 
precios de los activos ha mejorado la 
rentabilidad de los fondos de los afilia-
dos y, en menor medida, el retorno al 
patrimonio de las administradoras.  
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demasiada transparencia
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